
PROVINCIA DE GORID01314 Franqueo'
Concertado

Fzeneezetemeeeessmesmoure

Lar leyes, órdenea y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines oficiales se han de remitir al hit
político respectivo, por cuyo conducto se paaarin i los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 5854)

Loa señorea Secretarios cuidarin, bajo so mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Botrrns coleccionados para in encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada afio.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.'" del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea kft instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, lo-
ai Baleares y Canarias, ä loa veinte días de su promul-

intción al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. g.° La ignorancia de las leyes nò excuiii de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispualeren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de opa
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por loa mis-
pos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto (/
en la regla 8.0 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DI CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • , • . 3 	 Un mes. . .
Trimestre. . . .. 8 25 Trimestre.
Seis :mies. . . . 16 50 Se!. meses. .
Un ano. 	 83 	 Un ano. . .

. 4

. 11 25•
• . 22 50
. • 45

Número suelto, io céntimos de peseta

publica todos los dls.', excepto los dominios.

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLXTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el litio de costum-
bre, donde permanecerá harta el recibo del número si-
guiente.

tu
DE LA

NUM. 87.—MARTES 13 DE ABRIL DE 1916
V.ies nXue.,,,euGraeur.7.• nene.,,MreM,,tvl..•

Censo, y en una de las otras listas los
1 electores don Alvaro y don Francisco de
, Paula Agräs Albalá, en uno de los cua-
1

les tenía que recaer uno de los nombra-
! mientas, había interesado previamente,

para que reinara el mayor acierto y le-
: galidad en el mismo, los certificados de

nacimiento de ambos señores, y examina-
. dos por la Junta el contenido de los mis-

mos que se acordó quedaran unidos al ex •

pediente, resulta, que como en el tenso
Electoral consta el primero de dichos
electores es mayor que el segundo, pues
nació el día veinte y cinco de Septiem-
bre de mil ochocientos cincuenta y seis,
mientras que el don Francisco de Paula

i nació el veinte y dos de Noviembre de
mil ochocientos cincuenta y ocho.

En definitiva, la Junta acordó por una-
nimidad, teniendo en cuenta el riguroso
orden de edad entre los tres primeros

! electores respectivamente, de las listas,

i 
hacer /os siguientes nombramientos de
Presidentes y Suplentes para las dos Me-,
sas electorales de esta villa:

Sección 1. 8* del distrito único
Preeidente, don Alvaro Agrás Albalá.
Suplente, don Pascual Visos Cañas.

Sección 2. a del distrito único
Prasidente, don Rafael Delgado Bergi-

PARTE _OFICIAL

Presidencia del Consejo de kifinistros

S. M. el 1-Uy Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta> 12 Abril 1915).

GOBIERNO CIVIL
DALA

P ROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1 209

Ei Alcalde de ViLafranca me comuni-
ca que la última crecida del río Guadal-
quivir arrastró el sostén 6 timón de la
maroma de la barca de aquella villa, que
consistía en un palo de ciprés bastante
grueso, de unos diez 6 doce metros de
largo; llevaba un pedazo de cable de
alambre y algunos clavos, sin que hasta
la fecha haya sido encontrado.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento, y en-
cargo que en caso de ser habido dicho
sostén, lo pongan en conocimiento del
Alcalde de Villafranca a los efectos que
estime convenientes.

Córdoba 13 de Abrii de 1915.-a-El
Gobernador, José Maestre Vera.

_

Junta municipal del Censo Electoral
DE LOS MORILES

Núm. 1.200
Acta certificada de la sesión de la Jun-

ta municipal del Cenar) Electoral para la

designación de presidentes y suplentes
de presidentes de las mesas.
Don José Heredia y Tiscar,Secretario de

la Junta municipal del Censo.
Certifico: Que en el libro de actas de

esta Junta municipal del Censo existe una
que, copiada literalmente, dice así: En la
villa de Moriles ä nueve de Abril de mil
novecientos quince, reunida en segunda
estancia la Junta municipal del Censo
Electoral de esta villa, siendo las cinco
de la tarde, bajo la presidencia de don
Laureano Ortuio y asistiendo conmigo el
Secretario, los vocales que suscriben este
acta, para celebrar sesión supletoria por
no haber concurrido número bastante en
el día señalado, se leyó el acta de la an-
terior que fué aprobada.

Seguidamente el sefior Presidente man-
dó leer la resolución de la Junta provin-
cial, fecha veinte y seis de Marzo ante-
rior, por la que estimando el recurso ele-
vado por el elector y vecino don José
Aguedo Romera Carmona, se anulan los
nombramientos de presidentes de Mesa y
suplentes anteriormente hechos para el
bienio de mil novecientos quince y mil
novecientos diez y seis, mandando que se
hagan nuevas designaciones en el orden
y por el procedimiento determinado en
el artículo treinta y seis de la ley Electo- nos.
val, teniendo en cuenta las tres listas ä / 	 Suplente,
que se refiere el artículo treinta y tres de
la misma, y comenzando por la letra A y Seguidamente se acordó que sean no-
terminando en la L para los primeros y tificados dichos nombramientos ä los in-
desde la Z hasta la M para los suplentes. 1 teresados y que se participe también ä los

Se acordó dar inmediato cumplimiento presidentes y suplentes anteriormente de-
dicha superior resolución, procediéndo- 1 signados, que sus nombramientos, según

se á un examen detenido de los nombres se ha hecho público en el BOLETIN OFr-
comprendidos'eu las reteridas tres listas. š cm, de /a provincia, han sido anulados

Por /a Presidencia se hizo constar, que 1 por la Junta provincial del Censo Electo-
apareciendo con distintas edades en el rol y que por el Secretario le sean reco-

gidos los nombramientos que le fueron
dirigidos.

Y por último, también se acordó que
se remita ä la referida Junta provincial
del Censo Electoral certificado de este
acta, para su conocimiento y al objeto de
que sean publicados en el BoLanza Ora-
cut, los nombramientos hechos.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar se levantó la sesión, que firman los
concurrentes de que yo el Secretario cer-
tifico.—Laureano Ortuño, Nicolás Moli-
na, Francisco Doblas.

Y cumpliendo lo acordado, expido la
presente certificación para elevarla ä la
Junta provincial, firmada por mí y con el
visto bueno del sentar Presidente, en Mo-
riles á diez de Abril de mil novecientos
quince.—El Secretario, José Heredia.—
V.° B.°: El Presidente, Laureano Ortnño,

Ministerio de Hacienda
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las reiteradas peticio-
nes que por numerosos fabricantes de
tejidos se dirigen ä este Ministerio, soli-
citando que se impida la salida al extran-
jero de la lana lavada, peinada 6 carda-
da, en atención á la escasez que actual-
mente existe de aquellas materias, tan
necesarias para la fabricación de ciertos
tejidos, con lo que al propio tiempo se
facilitaría la importación de las mis-
mas; y

Consid erando que la medida que se
reclama ha de ejercer beneficioso influjo
en las industrias de que se trata, sin que
por otra parte afecte ä los intereses de
los ganaderos españoles, ya que no se
comprende en la disposición prohibitiva
las lanas sucias,
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Depositaria de fondos municipales de Guadalcázar

Provincia de Córdoba

P.2.-112a.ebr trimewert-re, cicp 1915 Núm. 1.167

CUENTA del primer trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

saber:

1 	 Primera parte.—Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 572 50
; Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 1.820 47

CARGO 	 2.392 97

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 2.884 50

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 847

Segunda parte.—Cuenta por conceptoa.

INGRESOS

1 Propios 	

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
—

Pesetas.

Saldo
del trimestre an.

tenor por
Operaciones
realizadas.

Pesetas.

2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	 197 50 197 50
8 Resultas. 	 1.448 80 572 50 2.02130
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 3.125 49 1.820 47 4.945 36
10 Renitegros. 	

CARGO 	 4.771 79 2.392 97 7.164 76

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento ..... 1.806 41 11.225 23 2 .931 64
2 Policía de seguridad... 	
3 Policht urbana y rural 	 29 25

a
a

,
29 25

4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	

207 50
82 88

,
55

207 50
13788

6 Obras públicas 	 33 25 58

7 Correcic6n pública 	 286 33 » 286 33
8 Montes, 	
9 Cargas 	

»
1.398 49 1.154 27

,
2.55276

10 Obras de nueva construcción....
11 Imprevistos 	

>
108 43 25

,
133 43

12 Resultas 	 . 	 247 ' 247

DATA 	 4.199 29 2.384 50 6.583 79

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-

positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta

general definitiva del año.
En Guadalcizar 8 de Abril de 1915.—El Depositario, Antonio Serrano.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

/os libros que están ä nuestro cargo,
En Guadalcizar á 9 de Abril de 1915.—El Regidor interventor, Alfonso Gar'

cta.—El Secretario, Luis Marin.—V.° B,°: El Alcalde, José López.

BOLETLN OFICIAL DE LA PROVINCLA DE CORDOBA

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo acordado en Consejo de Miaistros,
se ha servido disponer que desde esta fe-
cha y hasta nueva orden, se prohiba la
exportación al extranjero de la lana lava-
da, peinada 6 cardada.

De Real orden lo digo á V. I. para au
conocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid
10 Abril de 1915.

BUGALLAL.

Señor Director general de Aduanas.
---

Ilmo. S.: Vistas las reclamaciones for-
muladas y los informes elevados a este
Ministerio acerca de la existencia actual
de la alfa f y trébo, y de los precios que
a:canzan en estos momentos en el mer-
cado.

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido
disponer que queden exciuidos hasta nue-
va orden dichos forrajes de la prohibición
contenida en la Real orden de 30 de Mar-
zo último.

Dios guarde ä V. I. muchos años. Ma-
drid 10 de Abril de 1915.

BUGALLAL.
Señor Directcr general de Aduanas.

((Gaceta; 11 Abrii 1915). •

Ministerio de Marina

EXPOSICION

SEÑOR: En consoriancia con lo deter-
minado para ingreso y permanencia en
la Escuela Naval Militar con examen de
suficiencia y plaza de gracia de los huér-
fanos y hermanos de militar muerto en
campaña, aufragio 6 del vómito en la
isla de Cuba, por Real orden de 12 de
Septiembre de 1902 se dispuso que fuese
ampliado el pärrato cuarto del arrIculo

7 C del Reglamento de dicha Escuela, otor-
gando igual derecho ä los huérfanos y
hermanos de los que fallecieran del pa .
ludismo en Fernando P6o, beneficio que
fué confirmado por Real decreto de 18 de
Diciembre de 1913.

El artículo 13 del Reglamento del Cuer-

po de Auxiliares de Oficinas de 10 de Fe-
brero de 1910, reformado por Real de-
creto de 24 de Noviembre siguiente, al
conceder iegreso en el mismo con exa-
men de suficiencia ä los haérfanos y her-
manos de marino que fallece en campa-
ña ú otras circunstuncias especiales, no

comprende á los que mueren en Fernan-

do P6o ó por consecuencia de enferme-
dad adquirida en aquel país, y siendo
manifiesta la desigualdad de derecho que
existe para ingresar en la Encuela Naval
y Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de
Marina entre individuos que se encuen-
tran en iguales circunstancias, el Ministro
que suscribe, inspirándose en un espíritu
de estricta justicia y equidad, tiene el ho

nor de someter á la aprobación de V. M. el
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Marzo de 1915.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Augusto Miranda.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina,

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 13 del Reglamento del Cuer-

po de Auxiliares de Oficinas de Marina,

Yeguada militar
Núm. 1.204

El Secretario de la Junta económica de
dicha dependencia
Hace saber: Que habiendo sido autori-

zado este Establecimiento para adquirir
244 quintales métricos de cebada y 342
de paja para el consumo del ganado exis-
tente en la Sección de Jerez de la Fron-
tera, se anuncia por el presente para que
los poseedores de dichos articulos que de-
seen presentar proposiciones puedan ha-
cerlo en las oficinas de esta Yeguada mi-
litar (Cuartel de Regina) y en lis de la
expresada Sección, durante el plazo de
diez días, de nueve á trece de la mañana,
que empezarán á contarse desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y de la de Cidiz. En dichas ofi-
cinas estará ä disposición de los propo-
nentes el pliego de condiciones bajo laß
cuales han de comprarse los articulos de
referencia.

Córdoba 12 de Abril de 1915.—Eladio
Ramírez. —V.° B.°: El Teniente Coronel
Presidente, Rayé.

reformado por Real decreto de '24 de No-
viembre de 1910, se adicionará en su tal •
timo apartado con un párrafo que diga:
(Así como del paludismo, no sólo en su
forma perniciosa, sino también en la de
caquexia y anemia, que és t a determina
en Fernando P60).

Dado en Palacio a veinticuatro de Mar-
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El ministro de Marina,

Augusto Miranda.
((Gaceta) 10 Abril 1915.)

Emela Norm/1 de Maestral
DE CORDOBA

Núm. 1.179
Enseñanza oficial.—Curso de 1914 ä 1915

Las aapirantes á empezar sus estudios
en el próximo curso de 1915 á 1916, co-
mo alumnas oficiales, solicitaran el exa-
men de ingreso en cualquiera de los días
lectivos de Mayo, por medio de instancia

la señora Directora, acompañando su
cédula personal, certificación de naci-
miento del Registro civil legalizada, cer-
tificación de sanidad y vacuna 6 revacu•
na y licencia de sus padres 6 tutores, de-
biendo tener 15 años cumplidos al soli-
citar.

Al recoger la papeleta de examen abo-
narán por derechos del enismo 2'50 pe-
setas en papel de pagos al Estado, y dos
timbres móviles.

Versará el examen sobre las materias
que abraza la enseñanza primaria supe-
perior, constando de tres ejercicios: uno
escrito, otro oral y otro practico, siendo
la calificación una como resultado de los
tres.

Este examen tendrá lugar para las que
oportunamente lo hubiesen solicitado, en
los días lectivos de la primera quincena
del próximo mes de Junio, que con anti-
cipación se fijará en et tablón de edictos.

Lo que de orden de la señora Directo-
ra y con su V.° B.° se anuncia para co-
nocimiento de las interesadas.

drdoba 10 de Abril de 1915.—La Se-
cretaria, Purificación Izquierdo.—Visto
bueno: La Directora, Estervina Maga-
pifio.

AYUNTAMIENTOS
EL VISO

Núm. 1.197

Don Amador Gomez Alfaro, Alcalde
presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento á lo

dispuesto en el Real Decreto de veinte
de Febrero de mil novecientos aeis, du-
rante el presente mes, serin admitidas en
la Secretaría de este Ayuntamiento las
relaciones juradas de las alteraciones de
altas y bajas que hayan tenido en sus ri-

quezas los propietarios de este término
1 municipal, con el fin de que puedan for.

marse los apéndices al Registro fiscal 
derústica y urbana para el próximo afia

mil novecientos diez y seis.
Las citadas relaciones serán presenta

das una por cada finca, no siendo admita
das aquéllas que no vengan debidamente
reintegradas y acompañadas del titulo de
propiedad y documento justificativo dehaber satisfecho el impuesto de derechos
rea

iso á cuatro de Abril de mil no.
l sEle v.

vecientos quince.—Amador Gomez.
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MONTILLA

Núm. 1.182

Año de 1915.—Mes de Abril
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos 6
conceptos que para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes, acuerda este muni-
cipio con arreglo ä lo prescripto en las
disposiciones vigentes, á saber:

Capítu lo 1.°—Gastos del Ayuntamien-

to, 2.469'52 pesetas.
Capítulo 2.°— Policía de seguridad, pe-

setas 1.31072.
Capítulo 3.°—Policía urbana y rural,

1,901'87.
Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-

setas 774'79.
Capítulo 5.°--Beneficencia, 1.57458

pesetas.
Capítulo 6.°—Obras públicas, 780 pe-

setas.'
Capítulo 7.°—Corrección

setas 291'56.
Capitulo 8.°—Montes, 00'00.
Capítulo 9.°—Cargas, 13.522'27 pese-

tas.
Capítulo 10.—Obras de

tracción, 283'33.
Capítulo 11.—Imprevistos, 833'33 pe-

setas.
Capítulo 12.—Resultas, 1.121'48.
Total, 24 863'45 pesetas.
En Montilla ä 1.° de Abril de 1915.—

El Contador interino, Manuel Pino.
Sesión del día 5 de Abril de 1915

Vista la precedente distribución de fon-
dos, el Ayuntamiento acordó aprobarla y
que se remita para su inserción en el Bo-
mas OFICIAL de la provincia, según dis-
pone el artículo 12 del Real decreto de
,23 de Diciembre de 1902 y demás dis-
posiciones legales vigentes.—El Alcalde,
Antonio Jaén.—El Secretario, Julián Na-
varro.

Ministerio de Fomento
REALES DECRETOS

Resultando vacante una plaza de Inge-
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana-
lesy Puertos, con categoría de Jefe de
Administración de tercera clase, por as-

censo de don Julio Pérez de la Sala y
Geoffroy; de conformidad con lo pro-
puesto por e/ Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es-
cala, para ocupar la expresada vacante á
don José Ochoa y Parias.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 1915.

El Ministro de Fomento, ALFONSO.
Javier Ugarte.

Resultando vacante una plaza de Inge-
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana-
les y Puertos, con categoría de jefe de

tinuar en situación de supernumerario
Ad ministración de tercera ciase, por con-

don José Ochoa y Parias; de conformi-
dad con lo propuesto por el Ministro de
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es-
Cala ) para ocupar la expresada vacante, ä
don Antonio Hernández Bsyarri.

Dado en Palacio ä 9 de Abril de 1915.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier Ugarte.

Resultando vacante una plaza de Inge-
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Ca-

mies y Puertos, con categoría de Jefe de
Administración de tercera clase, por con-
tinuar en situación de supernumerario
don Antonio Hernández Bayarri; de con-
formidad con lo propuesto por el Minis•
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es-
cala, para ocupar la expresada vacante, ä
don Cleto Miguel Mantecón y Arroyo.

Dado en Palacio ä 9 de Abril de 1915.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Javier ligarte.

Resultando vacante una plaza de Inge-
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana-
les y Puertos, con categoría de Jefe de
Administración de cuarta clase, por as-
censo de don Cleto Miguel Mantecón y
Arroyo; de conformidad con lo propues-
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es-
cala para ocupar la expresada vacante, ä
don Ezequiel Naranjo y Sobrino.

Dado en Palacio ä 9 de Abril de 1915.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier Ugarte.
( « Gacetas 10 Abril 1915).

2.° Establecimiento de Remonta
Núm. 1.180

.49.33.-Lixa.cdca

El día 23 del actual y hora de las on-
ce, tendrä lugar en el cuartel que ocupa

'este Establecimiento, la venta en pública
subasta de un caballo de tiro, un caballo
de hato y dos bueyes, clasificados de de-
secho.

Lo que se anuncia por el presente pa-
ra la debida publicidad.

Córdoba 10 de Abril de 1915.—El ofi-
cial de Contabilidad Secretario, Eladio
Ramirez.—V.° B,°: El Coronel, López
Quero.

JUZGADOS
ANDÚJAR

Núm. 1.194

Don Manuel Barroso y Losada, juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales
de Málaga, Córdoba' y Jaén, se cita ä los
individuos que al final se indicarán, ä fin
de que en término de diez días, compa-
rezcan ante este Juzgado, para ser oidos
en el sumario que en él se instruye sobre
robo de caballerías ä don Florentino So.
tomayor Moreno, contra Ramón de la
Cruz Expósito y otros; apercibidos que
de no verificarlo, les parará el perjuicio
que haya lugar.

Al propio tiempo, se ruega ä las auto-
ridades civiles y militares y agentes de
la policía judicial, dispongan la busca de
los expresados sujetos, los que siendo
habidos, se pondrán en la cárcel de este
partido, y á disposición de este Juzgado,
en clase de detenidos.

Dado en Andújar ä cinco de Abril de
mil novecientos quince.—Manuel Barro-
so.—Por mandado de su señoría, José

López.
Juan García Alcoba, nätural de Are-

nas (Málaga) y vecino en el año mil no-
vecientos trece de Linares, con domicilio

en la . Plaza de Abastos, número ocho, sol-
tero, jornalero, de cuarenta arios, hijo de
Antonio y Cristobalina, siendo sus señas:
delgado, alto, con bigote, moreno, pelo
negro, cara enjuta, y vestía en el año di.
cho, traje negro 6 de pana de color.

Ramón Fernandez Castro (a) Besuales
y Chato Cagueta, que tuvo su domicilio
en Linares, calle Bailén, número veinti-
cuatro, casado, con dos hijos, hembra y
varón, de doce y catorce arios, respecti-
vamente, gitano, tratante, y el cual según
datos, ha residido últimamente en Hino-
josa (Córdoba).

El apodado Almendrón, cuyo nombre
y apellidos se ignoran, gitano, picaao de
viruelas, vä acompañado de su mujer, ä
quien se le conoce por la Pupú; son sus
señas: aito, moreno, fornido, pelo negro
y ojos oscuros, y se ignora su actual do-
rnicilio.

BUJALANCE
Núm. 1.201

Don Ramón de Cózar y Vargas Zúaiga,
Juez de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y an-

te el Secretario que autoriza, 13e tramita
expediente de jurisdicción voluntaria,
promovido por el Procurador don Anto-
nio Zurita Vera, en representación de
don Carlos Vázquez de la Torre, vecino
de Córdoba, sobre declaración del domi-
nio de la finca siguiente:

Una haza de tierra, llamada «Llano y
Lomo», radicante en término municipal
de El Carpio y sitio nombrado la «Hi-
gueruela), cabe catorce hectáreas, cua-

' renta y tres áreas y cincuenta y nueve
centiáreas, equivalentes á veintitres fane-
gas y siete celemines de tierra del marco
de este término; linda por el Norte con
tierras de don Miguel Bioque Gaitän; por
el Este, con otras tierras de don Miguel
Alonso Bazán, don Lorenzo Gaitán Agui-
lar, don Rafael Muñoz de la Fuente, don
Çristóbal León Perabad, herederos de
don Antonio jurado Gaitán, don Rafael
Canales, herederos de don Antonio Jimé-

ménez Torralba, clon Miguel Aguilar Ga-
vilán, don Pedro Perez Ruiz, don Rafael
Aguilar Gaitän, don.Rafael Muñoz de la
Fuente, herederos de don Juan Muñoz
Aguilar, camino de Montilla, camino de
las Caridades y tierras de Miguel León
Espinosa. Se halla dividida en dos partes
por el camino de Montilla y el de las Ca-
ridades que la atraviesa.

Y en cumplimiento de lo que dispone
el articulo cuatrocientos de la ley Hipo-
tecaria, se cita por el presente segundo
edicto 5 las personas ignoradas á quienes
pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada, para que dentro del término de
ciento ochenta días, comparezcan aate
este Juzgado á hacer uso de sus derechos
en forma legal, bajo apercibimiento de
que ei no lo verifican lea parará el per-
juicio ä que haya lugar.

Dado en Bujalance á siete de Abril de
mil novecientos quince.—Ramón de C6-
zar.—El Secretario, José Sierra Mier.

CÓRDOBA
Núm. 1.208

Don Mariano González de Andía y Lla-
no, Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q. D. g.), exhorto y requiero ä to-

das las autoridades civiles, miliiares, ad-
ministrativas y demás agentes de la poli-
cía judicial de la nación, procedan ä la
busca y rescate de un caballo castaño os-
curo, de cuatro años, raza española, es-
trella en la frente, 1'49 de alzada, con el
hierro Fénix V-2 nalga izquierda, sus-
traido en la noche del veinticinco al vein•

tiseis deDiciembre último, del cortijo c La

Viñuela» de Lope García, propio de don
Pedro Barbudo Vacas, poniéndolo en su
caso á mi disposición, con ilegítimos po-
seedores.

Dado en Córdoba ä diez de Abril de
mil novecientos quince.—Mariano Gon-
zález de Andía.—E( Secretario Licen-
ciado, Pedro Fernandez Pintado,

CABRA
Núm. 1.206

Don Marcial Heredia y Aranda, Juez mu-
nicipal de esta ciudad en funciones in-
terinas del de Instrucción de este par-
tido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero ä todos los individuos
de la policía judicial, y en el mío les rue-
go y encargo procedan á la busca y ocu-
pación de la caballeria que al final se re-
seña, hurtada la noche del veintiseis de
una cuadra que existe ä espaldas de la
casilla nombrada (El Zapatero», de ente
término, Cayo semoviente era propio del
vecino de esta ciudad Antonio Peña Lo-
pez, poniéndolo caso de ser habido á
disposición de este Juzgado, con posee-
dores ilegítimos.

Dado en Cabra á nueve de Abril de mil
.novecientos quince.—Marcial de Here-
dia.—E1 Secretario, P. FI., Rafael García.

Señas de la caballería
Una burra rucia clara, de quince me-

ses, alzada 1'18 metros, y con el hierro
del «Fénix Agrícolas, V. número 12, en
la nalga izquierda, con más un aparejo
completo. 	

AGUILAR
Núm. 1.202

13 DE ABRIL DE 1915
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nez Benivides y herederos de don Ma- Don Luis Marra Lopez y Zalueta, Juez
nuel Calvi,lo Muñoz; por el Sur, con otras 	 de primera instancia de este partidd.
tierras de don Francisco Calero Pastor, y En virtud del presente se hace saber:
por el Oeste, con otras de don Juan Ji." que por don Pedro Rodríguez Castro,

mayor de edad, casado, médico, propie-
tario y vecino de la villa de Monturque,
se ha solicitado de este Juzgado la ins-
trucción de expediente para acreditar é
inscribir ä su nombre en el Registro de
la propiedad de este partido el dominio

-de la finca que ä continuación se descri-
be, que adquiriera por compra que hizo
bajo documento privado ä aus conveci-
nos don Manuel, doña Francisca Anto-
nia, don Francisco, don Antonio José,
doña Carmen y doña Angustia Cosario
Valle, todos sin título de adquisición.

Finca.—Una suerte de tierra calma,
situada en el término de la villa de Mon-
turque, en el pago llamado cCortijoelo
de la Piedra del Cid», compuesta de ocho
fanegas, equivalentes á cinco hectáreas,
cuarenta y nueve áreas y sesenta y seis
eentiáreas; que linda en la actualidad por
Saliente con tierras de don Joaquín Ro-
mero Gómez, con el camino llamado del
«Cañuelos y tierras de don Antonio Ji-
ménez Ramirez; antes lindaba con tierras
de don Antonio Rojas, y camino del a Ca-
iitielo»; al Sur linda en la actualidad con
tierras de los herederos de don José Rue-
da Lara, antes lindaba con majuelo de
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don Antonio Curiel y tierras de don Juan
J. Cosario la ojea; al Poniente linda en la
actualidad con tierras de doña Mercedes
Valle Coseno, Francisco J. Coseno Valle
y herederos de don José Rueda Lara y
antes con tierras de don Juan José Cose-
no Rojas, y al Norte linda en la ectuali-
dad con tierras de don Toaquín Romero
Gomez y antes lindaba con otras de he-
rederos de don Pedro Herrero y otras de
don Francisco Fonsecas. Dentro de cu-
yos límites se halla construida reciente-
mente una casilla para labor, cuya edifi-
ceoión ocupa un perímetro de ciento
cincuenta metros cuadrados, constando
de cocina, sala y cámaras; al patio cua-
dra y zahurda. Se halla libre de grava-
men y su valor es cuatro mil setecientas
cuarenta y dos pesetas.

Y en curnp irniento ä lo prevenido en
el artículo 400 de la Ley Hipotecaria, se
convoca ä las personas ignoradas á quie-
nes puede perjudicar la inscripción de
dominio pretendida, por medio del pre-
sente edicto, que se insertará por tres ve-
ces en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia, ä fin de que comparezcan ante este
juzgado si quieren alegar su derecho, en
el término de ciento ochenta días, siendo
este el primer llamamiento.

Dado en Aguilar veinte y siete de Mar-
zo de mil novecientos quince.—Luis Ma-
rra Lopez, —El Secretario, Timoteo Sán-
chez.

Núm. 1203.

Don Luis Marra López y Zulueta, Juez de
primera instancia de este partido.
En virtud del presente, se hace saber:

que por José Molina Cabezas, de treinta
y siete años, casado, jornalero y vecino
de Puente Genil, se ha solicitado de este
Juzgado la instrucción de expediente para
acreditar é inscribir á su nombre en el
Regiatro de la propiedad del _partido el
dominio de las fincas que á continuación
se describen, que adquiriera hace quince
años por compra verbal á su tío político !
Juan Galán Alvarez, quien ä la vez la hu-
bo de su hermana Bárbara Galán Alvarez,
ambos sin título de adquisición.

1. 8' Una easa número diez y ocho, Ca-
llejón bajo, de la villa de Puente Genil;
linda por la izquierda con otra de herè-
deros de Dionisio y Agustín Velasco; por
la derecha con otra de herederos de An-
tonio Almeda y por la espalda con el río
Genil; está edificada en una superficie de
ochenta y un metros noventa y Tan decí-
metros, y vale quinientas pesetas. Se ha-

lla inscrita en el Registro á nombre de
Bárbara Galán Alvarez, libro ciento cin-
cuenta y uno, folio cienta nueve vuelto,
finca seis mil setecientos cuarenta y nue-
ve; y

2. 11 Una suerte de olivar de tres y
media aranzadas, término de Puente Ge-
nil, al pago llamado Torresilla, Cañada
Arroyo; linda por Norte José Melgar Pa-
ladín y Concepción Chaparro; Sur Fran-
cisco Marquez; Este herederos de Ale-
jandro Iriarte, y Oeste Antonio Rivas Ri-
va s, inscrita á nombre de la misma en el
libro ciento cuarenta folio ciento ochen-
ta y nueve, finca ocho mil trescientos se-
tenta.

Y en camplimiento á lo prevenido en
el artículo cuatrocientos de la Ley Hipo-
tecaria, se convoca á las personas ignora-

das á quienes puedan perjudicar las ins-
cripciones de dominio pretendidas por

dez, á fin de que dentro del segundo día
_nombre otro por su parte, bajo aperci-

. 	 .bimiento de tenerle por conforme con
aquél; y que se requiera al mismo Jus.
to Ruiz Jurado para que dentro de seis
días presente en la Secretaria de este Juz-
gado los títulos de propiedad de los in-
muebles embargados.

Y no habiendo podido hacer la notifi-
. ción y requerimiento mencionados al

Justo Ruiz Jurado por ignorarse su actual
paradero, para que dichas diligencias
tengan efecto, se expide la presente que
se insertará en el BOLETIN OFICIAL de esta

I provincia.
Hinojosa del Duque á ocho de Abril

de mit novecientos quince.—El Secreta-
rio judicial habilitada, Fernando Nava-
rro.

POZOBLANCO

Núm. 1.190
Don Santiago Aparicio y Aparicio,

de instrucción de este partido. - uez

Por la pi esente ruego á todas las au-
töridades y encargo á los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias en
la busca de un caballo de siete años, ca-
pón, de un metro cincuenta centímetros
de alzada, raza española, pelo café con
leche, lunares bancos en el cuello, blan-
co de las articulaciones, rodillas negras,
dorso cruz y cola, y careto y el hierro
de la Compañia aseguradora «El Fenix
Agrícola, » V. 2 en el muslo izquierdo y
otro de la misma Compañía en e' muslo
derecho, algo cortfuso en Bu letra y núme-
ro, hurtado al vecino de esta villa Boni-
facio Cantero Lucena, la noche del cua-
tro al cinco del actual, de . un cercado al
sitio del «Becerras, extramuros de esta
población, y de ser habido sea puesto I
mi disposición; con las personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su le-
gitima adquisición; pues así está acorda.

do en sumario que instruyo por tal mo-
tivo.

Dada
de mil novecientos quince.—Santiago
Aparicio.—El Secretario judicial, Carlos
G. Loynaz.

eVti:bettastet,

Administracion de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
lea fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.189
ALMANSA MARIN, Luis, de veinti-

tres años, natural de Hornacho; dbmici-

Núm. 1 191

Tres desconocidos: uno cincuenta año.,
estatura regular, moreno, cara enjutr,
afeitedo, sin bigote, viste traje negro;otr0'
treinta y cinco 'años, grueso, estatura ba.
ja, moreno, ojos llorosos, osa bigote, pe.

Iliza, gorra color claro, y otro más delga.
-do; autores tentativa robo y lesiones a

Mercedes Reyes Reina, en la a l dea del
Paguillo, término de Fuente Paltnera,le
noche del dos del actual; compareced, en
el término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Posadas, ä ingresares
la cárcel del partido.

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes ep

derecho, se cita 6 emplaza por los

ces 6 Tribunales respectivos á las per.

iones que á continuación se expresan,

para que comparezcan el día que se les

señala 6 dentro del término que Riel
fija, á contar desde la fecha de la puhl:.

cación del anuncio en este periódica
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

386 del Código de Justicia Militar y63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.
Núm. 1.173

ARTERO DI A Z Francisco, hijo de
Bartolomé y de Antonia, natural de Mon.

toro (Córdoba), avecindado últimamente
en su pueblo, nació el cuatro de Octubre
de mil novecientos trece, jornalero, so 1 .
tero, su estatura un metro seiscientos rni.
lirnetros, pelo negro, ojos negros, cari:
regular, barba poblada, boca regular,
color sanos, procesado por el delito de
deserción; comparecerá en el término de
treinta días, contados desde la publica.
cibal de esta requisitoria, ante el Cornee
dante Juez instructor del regimien to ie

fantería de León, número 38, don Cado
Alonso de Castro, y de no hacerlo zed
declarado rebelde.—Madrid tres de Ablil

de mil novecientos quince.—E1 Comal'
dante Juez instructor, Carlos Alvarez.

I=PreSOS

En la imprenta de este periJ-

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayure

mientos y recibos de inquilinato,
_------

(La Opinión», Braulio Daportille

de mil novecientos quince.--Antonio
Martínez Jordán.—El Secretario, Anto-
nio Lopez del Moral. 	 •

Señas de las caballerías
Una mula negra, de P28 metros alza-

da; otra mula castaña clara, de 1`32 idem;
otra rnula castaña clara, de P28 idem.

Otra mula castaña clara, de 1'28 me-
tros alzada; un mulo castaño, de 126 1
idem; otro mulo castaño encendido, de
1'28 idem.

Otro mulo negro peceño, de 1'28 me- r
tros alzada; una mula roja, de 1'27 ídem,
raya velocruzada, bregada.

Todas de seis meses y herradas con el
de la Compañia, cEl Fénix Agrícola.»

HINOJOSA. DEL DUQUE
Núm. 1.188

! Cédula de notificación.yrequerimiento
El señor Juez de instrucción de este

partido, por providencia de hoy, dictada
en las diligencias para hacer efectivas por
la vía de apremio las costas á que ha si-

; do condenado el procesado Justo Ruiz i
4 -

! Jurado, vecino de Santa Eufemia, en el
sumario que contra el mismo se ha se-

; guido en este Juzgado por el delito de ca-.
lumnia, ha acordado se haga saber ä di-

' cho procesado que para el avalúo de los
inmuebles y efectos que se le han embar-
gado, se ha nombrado perito al vecina de

; Santa Eufemia Gerónicno Gómez Fernan-

en Pozoblanco a nueve de Abril

Núm. 1.198
Por acuerdo del Consejo de familia de

los menores don José, Ricardo y Rosario
Gómez Ramírez, se venden en subasta
pública dos terceras partes de finca rús-
tica, al sitio de la Higuera, término de

•
Beimez, de qu nce fanegas, con viña, oli-
vos, árboles frutales y tierra de labor y
una casa.

La subasta se verificará el día diez de
Mayo próximo,ante el- tutor don Eduardo
Ramírez Barona, en el Estudio del Nota-
rio de Belmez, don Manuel Cordón, don-
de están de manifiesto los títulos de pro-
piedad y pliego de condiciones.

Belmez 9 de Abril de 1915.—El tutor,
Eduardo Ramírez.

últimamente
 b reroaljo . de Joséa i 

en doonBeynidtoe;
ro,
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de ojos azules, cabello castaño obscuro
celes claro, nariz mas bien larga, boca re:

'

guiar y viste ä estilo de los quincallero!
e - con Pantalón de pana y blusa eueit

comparecerá en término de diez diaz,an.
te el Juzgado . de instrucción de Fuente
Obej una, á responder de los cargas que
le resultan en causa que se le instruye
por robo y para ser:Ireducido á preión,
bajo apercibimiento de que si no lo aeri,
fica será declarado rebelde.

medio del presente edicto, que se inser-
tará por tres veces en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, á fin de que comparez-
can ante este Juzgado si quieren alegar
au derecho, en el término de ciento ochen-
ta días, siendo este el tercero y útimo
llamamiento.

Dado en Aguilar á siete de Abril de
mil novecientos quince.—Luis Marra Ló-
pez.—El Secretario, Tirnoteo Sánchez.

LA RAMBLA

Núm. 1.186
Don Antonio Martínez Jordán, Juez de

instrucción de este partido.

Pbr la presente ruego y encargo ä to-
das las autoridades de la Nación, se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judiciel, se practiquen diligen-
cias para la busca y ocupación de las ca-
ballerías que al final se reseñarán, propias
de don Bartolomé Laguna Torres, veci-
no de Fernan-Nuñez, hurtarles en la ma-
drugada del día dos de Diciembre 6. ti-
mo, de los terrenos de la casería nombra-
da «San José>, término de Montemayor,
y C8/30 de ser habidas las remitan á dis-
posición de este Juzgado, con las persa-
nas en cuyo poder se encuentren si no
acreditasen en el acto Su legítima adqui-
sición.

Dada en la Rambla á cinco de Abril
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